
En www.barahona.org  tenemos el agrado de presentar el trabajo todavía 
inacabado que muestra el contenido de este manuscrito que es uno de los 
más antiguos que se conservan en Barahona.   
 
Aún con imperfecciones técnicas en la reproducción del mismo, es más 
fácil su consulta en pantalla que sobre el propio papel, y es la mejor 
manera actual de consultar y conservar su contenido. 
 
Dejo en manos de personas con más conocimientos que los míos, tanto la 
revisión del mismo, las sugerencias para ordenar los documentos y 
relacionarlos con otros existentes, así como pido la ayuda de quienes 
sepan corregir las dudas o errores que haya cometido en la transcripción a 
escritura actual. 
 
Ciertamente es difícil, para quienes no somos entendidos en la materia, 
descifrar unos escritos que juntan palabras, utilizan indiscriminadamente 
las mayúsculas y minúsculas, no se ajustan a normas ortográficas 
establecidas y hacen uso de abreviaturas que no se descifran de forma 
cierta.  A veces he considerado dejar las palabras en su forma más 
parecida al original, porque siguen entendiéndose, y otras las he 
convertido al lenguaje moderno para mejor comprensión. Espero las 
opiniones de quienes vean interés en seguir con esta tarea de escanear y 
descifrar los documentos antiguos. 
 
Este trabajo lo empecé hace bastantes meses, pero prefiero presentarlo 
antes de acabarlo completamente por dos razones: la primera es que corre 
peligro que nunca saliera a la luz, al ir dejándolo dormir en el ordenador 
mientras nuevos asuntos me ocupan; y la segunda es intentar en el futuro 
que este trabajo sea remunerado o subvencionado de alguna forma, ya que 
es tan abundante el dispendio monetario de los entes públicos en otras 
zafiedades o cosas menos merecedoras.  
 
El libro más antiguo de Pinilla del Olmo, el de Apeos y Censos, así como 
el de preguntas y respuestas de una especie de catastro que se hizo en 1752 
en Baraona y Alpanseque, “duermen” en el disco duro de mi ordenador 
esperando una publicación similar. 
 
Quienes gustan de estas historias, pueden acceder a las webs del 
Ministerio de Cultura, que vienen presentado documentos de los antiguos 
archivos nacionales y diversas fuentes de documentación históricas.  
 



Ver la reproducción del original en formato pdf. (23 Megabytes . Su 
descarga necesita conexión rápida a Internet.) 
 
Baraona, Soria; 6 de diciembre de 2009, día de la Constitución Española. 
 
 Angel García 
 
 
Año de 1643 
 
Hordenanças de la hermandad del Santísimo Sacramento de la Villa de Baraona 
 
Alabado sea el Santísimo Sacramento y la pureza de María Santísima. Amen. JHS. 
 
--------------------------------------- 
El Abbad Peostre y mayordomo, y confrades del Santísimo Sacramento de la villa 
de Barahona que para servicio de Dios nuestro Señor y augmento del culto 
divino y salud y bien de nuestras Ánimas ha ordenado. La dicha Villa Un cabildo 
y cofradía del Santísimo Sacramento. En virtud de las Bulas Apostólicas, Gracias 
e indulgencias que su Santidad 
...................................... 
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 El Sumo Pontífice Clemente Octavo nos ha otorgado y concedido y para su 
buena erudición y gobierno y dirección hemos hecho ciertas ordenanzas que son 
estas. Las bulas de que hacemos demostración y las ordenanzas asímismo son 
estas. Pedimos y suplicamos a vmd las mande ver y confirmar dando licencia para 
que se [vise] y se ejecuten pues no son contrarias a los sacros Canones y que todo 
sea y se entienda sin perjuicio del derecho, jurisdicción superioridad de su señoría 
Ilustrísima y [perla] dos que por tiempo fueren, interponiendo a todo ello su 
autoridad y judicial decreto para lo cual pedimos Justicia. 
 
In Nomine Sanctissimae Trinitatis Patris et Fili et Spiritus Sancti y de la Vírgen 
Santísimoa nuestra Señora y todos los Santos a cuya gloria ........ 
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.................. y en reverencia del Santísimo Sacramento estatuímos y ordenamos 
para la conservación y aumento de esta Santa Hermandad las ordenanzas y 
estatutos infrascritos y porque es cosa convenible a todos los cristianos que 
viven, en especial aquellos que en alguna manera desean servir a Dios nuestro 
Señor, y vivir en amor y caridad y servicio suyo según su amado Apostol San 



Juan Evangelista, en la primera Epístola y Capítulo 4: Deus Charitas est et que 
manet in charitate in Deo manet & Deus in eo.( Dios es caridad y quien permanece en 
caridad en Dios permanece, y Dios en él ). Y así nosotros debemos amar y reverenciar a 
nuestro Dios y Señor y amarnos unos a otros, y como aquellos que desean gozar 
la Gloria y bienaventuranza deben buscar y trabajar y obrar por Dios obras pías y 
cristianas y devotas, y esta Santa Hermandad y Cofradía del Santísimo 
Sacramento se haga y ordene en su servicio reverencia y culto divino teniendo 
como tenemos la concesión y bulas, plo...... 
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... madas para esta SAnta Hermandad del Santísimo Sacramento de eta Villa de 
Barahona. Por nuestro muy santo Padre Clemente Octavo.. 
El Señor Juan de Noreña abad Francisco Ranz Anton de la Torre Francisco 
Pastor [mozo] Llorente Lapeña, Juan Guixarro, Juan de Anton, J. de Henares 
Anton de la Serona Juan Vazquez Andres Dexil Martin de la Torre Juan de 
Miguel Juan de Barca Pedro la Serona, Juan de Almeria, Franciso La Serona, 
Pedro Ranz, Clemente de Linares, Pedro Rubio, Pedro Castillo, el mozo Juan de 
Negredo, Pedro La torre El viejo Francisco Ranz Pedro Votixa, Juan Xarano 
Miguel Morón, Pedro Pastor de la Sombría, Francisco el Rubio, Francisco 
Rodrigo, Martin de Gonzalo, Melchor Martinez, Francisco y Juan Hernández, 
Doña Jerónima Francisco Pastor el Mozo Rodrigo de Esteban la de Francisco 
Ranz Juan de Chércoles, La de Pedro Votija Juan Morcillo, La de Domingo de 
Hermando Juan Izquierdo el viejo La de Pedro … 
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Guijarro La de Juan de alvaro, Martin SAnz Pedro de Hernando Miguel de 
Veltejar; La de Pedro Alonso Francisco de Ayllon Juan Fernandez Montañes 
Francisco Miguel, la de Gil de la Senroa Martin de Juan Pastor Francisco Paredes 
[el Viejo] Martín Guixarro La de Juan Chacovo Francisoo Izaquerdo el mozo 
Migel Xarano Juan Votixa Pedro Izquierdo, todos vecinos de esta dicha Villa y 
confrades de la SAnta Hermandad y Cofradía del SAntísimo Sacramento 
ordenamos y establecemos y por bien tenemos de hacer y celebrar la dicha 
Hermandad en esta dicha villa 
para ahora y para siempre jamás. Por nos y por nuestros sucesores que son y 
serán de aquí adelante para que el culto y reverencia del Santísimo Sacramento, 
por nos sea mas celebrado y aumentado. Hacemos y ordenamos todos los arriba 
nombrados ordenanzas y estatutos para conservación de la dicha hermandad y 
suplicamos al Ilmo. Señor Don Lorenzo de Figueroa y Córdoba, obispo y señor 
de Sigüenza que al presente es . 
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.............. y a los que adelante fueren o sus oficiales sean servidos de confirmar los 
estatutos, ordenanzas siguientes y amparar la dicha Hermandad y Cofradía para 
que hayamos y consignamos el fin que deseamos y de ella pretendemos. 
1.- Item ordenamos y establecemos y queremos por nuestros (nosotros) y 
nuestros sucesores que haya un Abad que rija y gobierne la dicha Confradía y 
diga las misas que abajo se declararán y procesiones y ponga en ejecución y haga 
poner todos los estatutos que hubiere. 
2.- Item ordenamos y queremos haya un peostre y mayordomo y munidor cuyo 
oficio es munir con la campanilla por la villa a los cofrades, para cuando a los 
oficios divinos y procesiones a que somos todos obligados y dar cuenta a los 
hermanos que faltaren al Abad y peostre el cual ha de tener cuidado de visitar a 
los enfermos antes que reciban el Santísimo Sacramento para que esté con la 
decencia y limpieza que se requiere a nuestro Dios. 
3.- Item el mayordomo que es o fuere de el santísimo sacramento sea obligado . 
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............a pedir la demanda todos los dias que saliere el santísimo sacramento a los 
enfermos, y jueves santo y Corpus Christi. Y todos los terceros domingos del 
mes en todo el año. Y sea asimismo obligado a cobra todas las entradas de los 
hermanos recibidos y penas en que incurrieren  por no sellar a los divinos oficios, 
y de todo lo que fuere a su cargo de cuenta. El día des pues de el corpus, o 
dentro del tiempo que al Abad le pareciere y se señale otro Peostre y mayordomo 
y munidor. 
4.-  Item ordenamos y establecemos que todos los cofrades de esta Santa 
Hermandad seamos obligados a celebrar las fiestas siguientes y que todos se 
hallen presentes a las vísperas y misas de ellas, so pena de un cuarterón de Cera, y 
examine el Abad la causa y todo lo que quede a su elección. 
Fiestas: La primera la Anunciación de Ntra. Señora que es a veinticinco de marzo 
y el jueves y viernes santo a encerrar y desencerrar el Santísimo Sacramento..... 
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.  y se encienda toda la cera que hubiere para el dicho efecto y que ardan tres 
blandones de a cuatro libras o mas, como al Abad y postre les pareciere que 
duren . Las veinticuatro horas y la ultima fiesta a vísperas y misa del Corpus 
Christi, y el que faltare a vísperas pague medio cuarterón de cera y misa un 
cuarterón de las dichas tres fiestas y dando causa razonable los que faltaren. El 
abad use de misericordia con ellos y los forasteros no estén obligados a este 
estatuto. 



5.- Item ordenamos y queremos que todos los cofrades así de esta villa como de 
fuera de ella de esta Santa Hermandad estén confesados y reciban el santísimo 
sacramento el jueves santo que se ganan muchas indulgencias y gracias y también 
cumplen con el precepto de la comunión de nuestra santa madre Iglesia y el que 
no lo cumpliere no dando causa bastante pague de pena una libra de cera dentro 
de nueve días, y si no el Abad lo evite de las horas y oficios divinos. 
6.-Item ordenamos que cuando entre..... 
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 hubiere palabras injuriosas en nuestras juntas y estando en nuestras 
congregaciones el abad examine quien tiene la culpa y pague una libra de cera 
para la dicha hermandad dentro de nueve días y la demas pena ponga el juez que 
del caso hubiere de conocer. 
7.- Item queremos y es nuestra voluntad que el Abad que ahora es y será de aquí 
adelante sea obligado a decir todos los terceros domingos del mes una misa de la 
solemnidad de el santísimo sacramento y procesión dentro de la Iglesia, o fuera 
según la disposición de el tiempo con el Santísimo Sacramento según lo dispne y 
manda la bula y le den al Abad su derecho. 
8.- Item ordenamos que los hijos de los hermanos que se casaren y pidieren la 
entrada paguen la mitad de lo que se paga de entrada, y queremos que todos los 
hermanos confrades que hubieren de entrar así clérigos como legos de esta villa 
como de fuera paguen de entrada cada uno una libra de cera cada uno. 
9.- Item ordenamos queremos y mandamos que cualquier hermano que jurare 
por Dios........ 
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o afee de Dios o en mi Anima o en mi [conciencia] o otro cualquier juramento 
sin necesidad pague un maravedí por cada vez o haga la cruz y lávese hincado de 
rodillas y si votare a Dios lo que Dios no permita o a sus santos pague por cada 
vez cuatro maravedís; y si dijere no creo o reniego o pesse lo que Dios no quiere 
pague una libra de cera para la Hermandad. 
10 Item establecemos y ordenamos que el Abad y peostre y mayordomo señalen 
el miércoles santo de cada año diez y ocho hombres, veinte o los  que les 
parecieren a los tres para que acompañen al santísimo sacramento el día siguiente 
desde el jueves a mediodía hasta el viernes santo a medio dia que en todo este 
tiempo asistan alli todos o los más con mucha devoción y silencia y reverencia y 
el que no lo cumpliere pague de pena una libra de cera para el santísimo 
sacramento en la manera dicha. 
11.-Item ordenamos y establecemos que el Abad peostre y mayordomo tengan 
un libro de marca de medio pliego donde asien....... 
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...ten los nombres de los confrades y hermanos y todos los bienes muebles y 
raices que tiene y por tiempos tuviere y se asiente gasto [destino] y todos los 
bienes y rentas de esta Santa Hermandad pertenecientes y que sean obligados los 
susodichos oficiales vejos a dar cuenta a los nuevos y que les reciba juramento el 
abad a quien las cuentas que haran su oficio bien y fielmente es recibir y dar la 
cuenta. 
12  Item ordenamos que atento que los hermanos que ahora somos ayudan con 
sus limosnas para la bula, pendón y gastos del Santísimo Sacramento queremos 
que todos los hijos y hijas de los tales confrades y hermanos gocen las mismas 
gracias e indulgencias por todo el tiempo que estuvieren debajo del dominio de 
sus padres y no de otra manera que ganaran los dichos cofrades los cuales hijos e 
hijas se entiendan ser cofrades sin que paguen entrada otra alguna como dicho. 
En la villa de Barahona a cinco días del mes de Febrero de Mil [y Seis]  
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y quinientos y noventa y seis años el Maestro Laina Xaramillo provisor general de 
este obispado de Sigüenza por sus señoría   Ilusma de Don Frai Lorenzo de 
Figueroa y Córdoba obispo y señor de la ciudad de Sigüenza del consejo del Rey 
ntro.señor Por testimonio de mi el infrascripto notario vio y examino las oxas 
Reglas Y ordenanças contenidas en quattro ojas con estas que van rubricadas. 
Instituidas por el abad preoste y mayordomo vocación del Sanctissimo 
Sacramento y atento que es justo y devoto supedimiento y no tener cossa 
repugnante contra el Derecho Canonico dijo que como mas puede (Emejor a 
lugar de derecho confirma la prueba y da poder y facultad para (usar?) dellas y 
para que se cumpla y guarde y executte como en ellas se contiene debajo de las 
penas en ella confirmadas y mencionadas sin incurrir en pena alguna  con que la 
vissita dellas y las que por ellos se añadieren siempre queda reservada al perlado o 
al señor provissor porque de ottra manera…. 
 
Página 14: 
 
Declara no poder usar de ottras y el que debiere algo a la dicha confradia lo 
pague al peostre o maiordomo en su nombre dentro de nueve dias de la 
notificación de este auto pena de excomunion mayor ansi lo proveio su merced y 
firmo testigos Juan de norena Cura y (¿Fra…?) Pastor escribano de la dicha villa  
(¿? M) Laina Xaramillo  passo (¿) ante mi Pedro Tamarin Notario. 
 
(Cambio de letra manuscrita) 



Las quales dichas ordenanzas ban bien y fielmente sacadas y concuerdan con su 
original y fueron testigos presentes a las (v?) sacar corregir y concertar Pablo 
Lafuente y Diego de Torras y Juan de las Olmedillas vezino restantes en dicha 
villa y las autoriza de mandamiento el señor Maestro Melchor de Hita Zaya 
visitador gneral de la ciudad y obispado de Siguença 


